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I>1RBCC1ÓN- ADM INISTRACIÓ N s 
OaIIo dei Oarmerif núm. 29 , prinelpalc 

Teléfono núm. 3.640o

V B N T A  DB B JB M PD A R BSs  
Mlnlaterlo de la Qobernaclón, planta bija^ 

Número suelto^ 0 ,60 . '

G A C E T A  D E  M A D R I D
~  S ü  M  A  H í O —

#iá6ial

Presidencia del Consejo de Ministros:

Beal decreto suspendiendo temporalmente 
los garantías constitucionales en la pro
vincia de Vizcaya.

Ministerio de ia Buerrt:
Beál decreto disponiendo pase d la Sección 

de reserva del Estado Mayor General del 
Ejército, el General de brigada D, Leo
nardo González y García.

Otro promoviendo al empleo de Generál de 
brigada, al Coronel de Caballería B. José 
Zabalza Iturriria.

Ministerio de Haciendas
Beal decreto restableciendo en todas sus 

partes lo preceptuado en el articulo 
de la Instrucción de Ventas, aprobada 
por Beal decreto de 15 de Septiembre de 
1903, quedando, en su consecuencia, de
rogado lo dispuesto en el de 6 de Agosto 
de 1909 respecto á la diligencia de tasa
ción de las fincas adjudicadas á la Ha
cienda por débitos de contribuciones y 
otros conceptos.

Otro autorizando á la Compañía concesio
naria de la Alhóndiga de Madrid, para 
recibir en depósito en sus almacenes, y 
sin previo pago de los derechos de Aran
cel, el café y cacao extranjeros ó de Fer
nando Póo, el bacalao, garbanzos y con
servas alimenticias que desde el extran
jero se expidan d la consignación expre
sa de la indicada Compañía y que se 
despachan y aforen en las Aduanas en la 
forma que se indica.

Ministerio de la fiobernaolón:
Beal decreto concediendo la Gran Cruz de 

Beneficencia d D. Juan Izquierdo Al
caide,

Ministerio de la Guerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan á los 

interesados las 1.600 pesetas que deposi
taron para redimirse del servicio militar 
activo.

Ministerio de Hacienda:
Beal trden resolviendo el expediente incoa

do para determinar él destino que debe

darse á las existencias de sacarina que 
procedentes de aprehensiones tienen las 
Aduanas, y las que están en poder de los 
almacenistas.

fliaisterii U  listrseciéi Fáblica y Bellas Irtei:

Beal orden disponiendo s* anuncien 4 opo
sición las Cátedras de Etica, de la Uni
versidad Central', Arqueología, Numis
mática y Epigrafía, de la Universidad 
de Barcelona, y Lógica fundamental, de 
la Universidad Central.

Otras disponiendo se anuncien al turno de 
traslación las plazas de Profesores de 
Gimnasia de los Institutos de Lugo, Mur^ 
da y Orense,

Administración Central:

E s ta d o  — A su n to s oontenciosos.— 
ciando él falUcimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

M a rin a .— Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—Circular anun
ciando la rebaja del derecho de tránsito 
por el Canal de Suez dé los navios carga
das y en lastre.

G o b e r n a c ió n .  —  Inspección General de 
Sanidad exterior.—Anunciando haher 
sido declaradas contaminadas de cólera 
las procedencias de Cettigne ó Cetinje 
(Montenegro),

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Anunciando al turno de oposición libre 
la provisión de las Cátedras de Etica, 
vacante en la Universidad Central, y Ar
queología, Numismática y Epigrafía, va
cante en la Universidad de Barcelona,

Idem al turno de oposición entre Auxilia
res, la provisión de la Cátedra de Lógica 
fundamental, vacante en la Universidad 
Central,

Idem al turno de traslación, la provisión 
de las plazas de Profesores de Gimnasia, 
vacantes en los Institutos de Lugo, Mur
cia y Orense,

Idem al turno de oposición entre Auxilia
res, la provisión de la Cátedra de Beco- 
fiocimiento de Productos y Prácticas de 
Laboratorio, vacante en la Escuela Su
perior de Comercio de la Coruña, y al 
turno de oposición libre, la de Aritmética, 
Algebra, Cálculo Mercantil y Teneduría

de Libros, vacante en la Sección de Estu
dios elementales de Comercio del Insti
tuto de Oviedo.

F o m e n to .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Personal.—Anunciando ha
llarse vacante una plaza de Delineante 
de Obras Públicas.

Carreteras.—Adjudicando definitivamente 
el noveno concurso de cilindros compreso
res á La Maquinista Terrestre y Marí
tima,

Ferrocarriles.—Beconociendo á la Socie
dad anónima Compañía del Iranvia  
Eléctrico de San Sebastián á Tolosa, 
como peticionaria de la concesión del 
tranvía de Bentería á la frontera fran
cesa.

A n e x o  1.®—B o ls a .— O b s e r v a t o r io  G en- 
TRAL M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s . —  
A d m in is tr a c ió n  P r o v i n c i a l . — Anun
c io s  o f i c i a l e s  del Banco de España 
(Alicante)', Sociedad de Electricidad del 
Mediodía', Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, y 
Sociedad Española de Internacionales.— 
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2,^— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t i c o s  DE

G u e r r a .—Junta calificadora de Aspiran
tes á destinos cíyíIqs. - B ectificación á 
la relación de vacantes adjudicadas en el 
concurso correspondiente al mes de Julio 
último.

H a c ie n d a .—  S u b sec re ta ría .— In sp ecc ió n  
General.—Estado demostrativo del movi
miento que han tenido las reclamaciones 
económico-administrativas durante los 
siete primeros meses del año actual.

Junta clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar. — Belación 
número 246 de créditos por Obligaciones 
procedentes de la úliima guerra de Ul
tramar.

G o b e r n a c ió n . — Inspección General de 
Sanidad exterior.-Conclwsión de los es* 
tados demostrativos de las enfermedades 
infecto contagiosas que han atacado 4 Ivs 
animales domésticos en España durante 
él mes de Febrero del año actual,

ANEXO S.°—TiEtoüNAL SUPRIMO. — SAL4 
DE LO Criminal.—PKefifos 23,24 y 25.
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PARTE OFICIAL

i) i§ ÍJ§  P  ü í l

B. M, el Re 's? Don Alfonso XíII fq. D. g,), 
B. H'. la K e in a  D * Victoria Engenia, f  
BB, kA, :EK. ol Principe dá- Asturias é 

D, Jaime f  D.® Beatris, conti- 
sin noTedad m  su impc-í'tante salud, 

líe igual beneficio disfratEn las demán 
porsíonas d© Augusta Reai Familia.

REAL DECRETO 
A propuesta de Mi Consejo de Minis- 

troíi y usando do las facultades que Me 
coreede el artículo 17 de la Constitución 
de a Monarquía,

\üngo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se suspenden temporal- 

mejite en la provincia de Vizcaya las ga- 
ra r  í las expresadas en los artículos 4.®, 5,^ 
6.  ̂j  9A, y párrafos 1. , 2."̂  j  3.'̂  del ar- 
íícr 50 13 de la Constitución.

Art. 2.° El Gobierno dará en su día 
cue it£i á las Cortes de este Decreto.

Dado en Palacio á doce de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Pi'ssífentQ del Consejo de Mmistros,

¡m Can:i]flias.

J';, i í l S M O  DE lA GUEMA

’S:'. T?TCAT,F.S DECRETOS 
Ed atención á io solicitado por el Ge- 

nor ft l de brigada D. Leonardo González y 
García,

Tengo en disponer que pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército.

Dado en San Ildefonso á once de Sep
tiembre de mil noveclentoa once.

ALFONSO.
El Ministro" 4® Gnorra,

igttslín tflpé.

En consideración á loa aervicíd^  ̂ y ci^‘ 
cunstancias del Corcnol de CaballaT!^ .̂ 
Bümero 10 do la escala de su clase, don 
José Zabálza Iturrlris, que cuenta la an
tigüedad y efectividad de 26 do Enero de 
1904,

VoBgo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de sícucrdo eon 
i8l Consejo de Ministros, al e:ú.i*jL. - 'ü' 
jieral de brigada, con la aii !:oJ :: 
^sta fecha, en la vacante loí

á la Sección de Reserva del Estado 
General del Ejército, de D- Leo

nardo" González y García, la cual corres- 
por de á M designada con el número 24 
en el turno e^f^biecido para la propor
cionalidad.

Dado en San Ildefonso á once de Sep- 
I tiembre de mil novecientos once,
I ALFONSO
I El Ministro de la Guerra,
i Agustín Luque.
¡ Servicios del Coronel de Oabálleria D, José 
§ Zabaha Itnrriria,
l Nació el día 12 de Agosto de 1358, é in- 
i gresó en el Ejército como Cadete de Cuer- 
í po el 26 de Junio de 1871, no comenzan* 
I do á contársele ©1 tiempo ( e servicio has* 
? ta el 12 de Agosto de 1872, lue citmplió la 
I edad reglamentaria.
I Perteneció al Regimiento de Albuera; 
I estuvo agregado al de Can ̂ abriíL y cursó 
I sus estudios en la Aoadeirda de Cástilla 
I la Nueva, hasta que, habiéndolos termi

nado con aprovechamiento, fue promovi
do al empleo de Alférez de Infantería en 
Enero de 1874.

Estuvo destinado sucesivamente en el 
Batallón Reserva de Alcázar de San Juan, 
y á las órdenes del Genera 1 D. José Ló
pez Domínguez, concediéndosele en Ju 
nio de 1874 el pase al Arma de Cafoallej 
ría, previo examen, en el que demostró 
su suficiencia para desempeñar su em
pleo en la misma.

Prestó luego el servicio de su clase en 
el Regimiento Húsares da la Princesa, 
operando contra las facídones carlistas 
del Centro desde Noviemb:-© del año úl
timamente citado.

Se encontró el 13 de Enero de 1875, en 
la acción librada en Campillo de Alto 
Buey, por la que fué recompensado con 
6i grado de Teniente; el 30, en l a  de Hué- 
lamo, por la que se le otorgó la cruz roja 
de primera ciase del Mérito Militar; e l  9 
de Abril, en la de este pueblo y Traguee» 
te, y los días 3,6 y 9 d© Mayo, en las sos
tenidas contra las partidas mandadas por 
los cabecillas Cuadra y Fuentes, conti
nuando en operaciones hasta Octubre.

Salió nuevamente á campaña por el 
Norte en Febrero de 1876, habiendo asis
tido los días 17,18 y 19 del propio mes, á 
los diferentes combates tenidos en diver
sos puntos y que lieron por resultado la 
rendición de Estella.

Por los méritos que contrajo en dichos 
combates, le fué conferido el grado de 
Capitán, alcanzando en Abril, por anti
güedad, el empleo de Teniente, con des
tino al referido Regimiento de la Prm- 
cesa.

En Enero de 1883, fué destinado á las 
inmediatas órdenes del Capitán general 
de Cataluña, y en Mayo de 1884, se dis
puso que volviera á causar alta en el Re
gimiento de la Princesa, con el que se 
halló en los sucesos de esta Corte la no
che del 19 de Septiembre de 1886.

Al ascender reglamentariamente al em
pleo de Capitán en Agosto de 1887, se le 
dió colocación en el Regimiento de Al- 
mansa.

Posteriormente perteneció a l Regi
m i e n t o  '^^Castillejos y al de Montesa,
desde e l q u e trasladado en Junio de 
1888 al de la Princesá, et cual conti
nuó á su ascenso, por antigüedad, á Co
mandante en Júlió de 1894. _  ̂ , .

Con el Escuadrón 6jpfidicionano de
SU Regimiento marchó á la i©la de Cuba

Agosto de 1895, y saliendo á m m w H  
c vcürriÓ el 13 de Septiembre á la acción 
de Macaguabp; el 21 de Noviembre, á la 
de Pica-Pica de Canujo; el 4 de Diciem
bre, á la de las Bocas; el 10, á la de Cei- 
ba,.por la que obtuvo la cruz roja de se
gunda clase del Mérito Militar, pensión?.- 
da; el 18 de Febrero de 1896, á la de las 
Charcas; el 19, á la de MoiviUto, y el 2 de 
Marzo, á la de Nazareno, por la qng lué

premiado con otra cruz roja d© seguuás 
clase del Mérito Militar, pensionada; pa 
sando en este último mes á  formar partí 
con su Escuadrón del Regimiento de Nu 
manda.

Se encontró también el 13 de Abril er 
los combates de Economía, Naraiijito 
San Blas y San Miguel; los días 15,16 j 
17, en los de Via jaca, San José y loma doJ 
Grillo; el 26 de Bilayo, en el del Cangro: 
el 2 de Junio, m  ©1 de Zaldívar, y el Í3, 
en el de loma d i Purgatorio, en el que 
so distinguió ca gando al enemigo, poi 
lo que fué pro Amovido á Teniente Co
ronel.

Seguidamente se le nombró, en comi
sión, Jefe de la Zona de San José de las 
Lajas, y se le d stinó al Regimiento de 
Villaviciosa, opes ando en dicha Zona con 
el mando de coií^mna y sosteniendo com
bates el 30 del expresado Junio en Pon- 
ce; el 7 de Julio, en Managuaco; el 13, en 
Mayabeque; el 25, en el potrero San Ra 
fael; el 17 de Agosto, en lomas de San 
Marcos y de Valles; el 1.” de Septiembre, 
en el Navio, y ©1 3, en lomas del Volcán,

Mandando accidentalmente su Regi
miento y formando parte de varias co
lumnas prosiguió después las operacio
nes, hallándose en distintos combates, 
entre ellos el del 19 de Octubre en Tien
da do Marcelino Fernández; el del 22 de 
Noviembre, en Paredones y Callejón del 
Brujo; el del 1.̂  de Diciembre, en Tum
ba del Tesorero; el del 7 de Enero de 
1897, en las lomas del Volcán y Babiney; 
el del 9, en Saata Bárbara; el del 16, en 
el monte do la Ruda; el del 27, en las Jo
mas de Bay amo, por el que fué recompen
sado con la cruz roja de segunda clase del 
Mérito Militar; el del 10 de Febrero, en 
Hato Luisa; el del 16, f ii laB lomas Ma
rianas; el del 29 de Mar^o, en el potrero 
Bárrelo ó inmediaciones de las lomas de 
Calderóo; el del 4 de Abril, en las lomas 
del Aura, por el que fué agraciado con 
cruz roja pensionada de segunda clase 
del Mérito Militar, y el del 23 de Julio, en 
lomas del Chimborazo.

En Noviembre siguiente embarcó para 
la Península, doade se le señaló la situa
ción de reemplazo.

Colocado en Enero de 1898 en el Regi
miento Reserva de Madrid, fué t' aslada- 
do en Mayo al tercer Establecimiento de 
Remonta, nombrándosele en Julio Ayu
dante de campo del Capitán general de 
Sevilla y Granada.

Quedó en situación de excedente en 
Junio de 1899, pasando en J u lio  á servir 
en el Regimiento de Sagunto, en Diciení- 
bre en el de Lusitania, yen Junio de 1901 
en el de la Princesa.

Asceodído, por antigüedad, á  Coronel 
en Febrero de 1904, obtuvo é l  mando del 
Regimiento d é l  Príncipe, desempeñando 
algún tiempo, á la vez que el mismo, él 
cargo de Comandante Militar de Aran- 
juez. Asirnismo desempeñó, entre otr|s 
comisiones, l a  de V o c a l  de la Junta de 
municionamiento y material de trans
portes délas fuerzás en cámpaña, y la de
Presidente de la Comisión encargada def 
redactár un proyecto de Reglaímént<rpata 
las Secciones de Obreros de los Eégi" 
mientes de Caballería.

Desde Febrero de Í908 manda ol R̂ ĝ : 
miento Húsareá do la Princesa, habiei>do 
ejercid o  el cargo  dé Séoretario de la 
Junta d« Armas blancas. ,

Be le dieron las gracias de Real orden, 
por haber cooperaíio al buen éxito de las 
maniobras militares efectuadas en la pn 
mera Región en dicho año 1908.

Contribuyó al sostenimiento del crdea 
durante la huelgíí de obreros habida f O 
esta Corte en Agosto de 19ü9, yen el
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pió mes se trasladó con su Regimiento á 
Malilla, donde emprendió operaciones de 
campaña, asistiendo á diversos hechos de 
armas, entre ellos el ataque y ocupación 
de Tauiiha y Nadoí* ól 25 de Septiembre, 
por lo que fué recompensado con la Cruz 
roja de tercera clase del Mérito Militar; 
la ocupación de Zélteán el 27; y eicom  
bate del Zoco él Jettíis de Bent-bu-Ifrur 
el 80, por el que lé fuó concédtda lá eruz 
roja de tercera clase de la citada Ofden, 
pensionada. Se le cónfló el 1.̂  de<^otubré 
la conducción de uh convoy de muertos 
y heridos desde Zelüán á la segunda ca
seta, f  concurrió el 26 dé Noviembre á la 
ocupación de Sebt, habiendo mandado« 
algunas veces columna, con la que pro
tegió la conducción; dé convoyes, servi
cios por los cuáles fü6 agraciado con otra 
cruz rojavpensionadá, de tercera clase del 
Mérito Militar.

Terminada la campaña, permaneció 
acampado on Melilla, concurriendo á al
gunos reconocimientos efectuados por di
versos puntos hasta Febrero de 1910, que 
regresó á la primera Región.

En Agosto siguiente marchó á la pro
vincia de Guipúzcoa con BU Regimiento, 
á fin de sostener el orden público con 
motivo de una proyectada manifestación 
católica, volviendo á dicha Región en el 
mismo mes.

Es autor de un «Proyecto de modifica
ciones en el Reglamento éáctico dé Caba
llería», por el que le ha sido concedida la 
cruz blanca de tercera clase del Mérito 
Militar, pensionada.

Cuenta treinta y nueve años y un mea 
de efectivos servicios, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes;

Cruz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

Cruz roja de primera clase de la mis
ma Orden.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cuatro cruces rojas de segunda clase 

del Mérito Militar, tres de ellas pensio
nadas,

Cíuz de Gran Oflcial de la Orden de 
Nisnam Ifcijar, de Túnez.

Tres cruces rojas de tercera clase del 
Mérito Militar, dos de ellas pensionadas.

Cruz blanca de tercera clase de la pro
pia Orden, pensionada.

Medallas de Alfonso XII, de Alfonso 
XIII y de MeliJla.

 -

DE HáCIESDA
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: A consecuenciá de distintas 
reclamaciones de contribuyentes á quie
nes les habían sido embargadas fincas, y 
de los actuales poseedores, que se veían 
obligados á renunciar al derecho de re
tracto que la ley les concede, por los Cre
cidos gastos de peritación, que en muchos 
casos exceden deT débito perseguido, y 
en consideración á que en materia de 
fincas adjudicadas á la Hacienda por dé 
bitos de contribuciones no debe perse
guirse ningún propósito fiscal de lucre, 
sino el mero reintegro de la deuda y de 
los gastos originados al intentar su co
bro, se dispuso por Real decreto de 5 de 
Agosto de 1909, que dichas fincas no sean 
objeto de nueva tasación por el Ramo de 
Propiedades, sino (jue en lo sucesivo ffi- 
lieran á la venta por la misma cantidad 
en la cual hayan sido adjudicadas á la

Hacienda dentro del procedimiento eje
cutivo.

Esta medida no ha dado en la práctica 
el resultadio,que se propuso la Adminis
tración al dictarla, pues al quedar de ese 

I modo suprimida la intervención de los pe- 
I ritos en las diligencias prelimlnares para 
; la venta de dichae fincas, quedó, por consi- 
)guiente, supriinlda también .lai ipcauta- 
l ción de el las, qué la real I^sti;u<^ión de Í5 
de ̂ ptlembre de 1903 eUcoméndabá á los 

: mismos petítos en pl pá̂ p̂ de pó hailiurse 
I á disposición de la Hapie^a (que, es Ío 
 ̂que sucéde > generalmente), y salieron á 
: la venta sin estar descritas con los deta
lles y requisitos marcados en la mismá 
Instrucción, ó sea ínal dcterminac^s, por 
las deficiencias de que adolecen los ex
pedientes ejecutivos de apremio én este 

^partibulár. j
Ño ofrece duda que la incautación de 

las fincas es una diligencia esencial, y 
que mientras no se realiza debidamente, 
se dá lugar á que los deudores puedan 
continuar disfrutándolas sin sentir Ig né̂  
cesidad de cancelar el débito que han ori
ginado, utilizando al éíecto elderédio de 
retracto.

Mas la práctica de tan interesante diU* 
genciá no puede encomendarse á los Ad
ministradores subalternos del Ramo de 
Propiedades, que en feáuchés partes uo 
existen, ni á funcionarios de ia Ádmlpis- 
tración Provincial, porque la experien
cia ha demostrado ser este procedimien
to muy gravoso para el Tesoro, debiendo 
ser más bien practicado ppr peritos que 
á la vez verifiquen la tasación, como Sé 
disponía en el artículo 9.̂  de la citada 
Real instrucción de lá dé S ep ^  de 
1903, pues los peritos, , aparte de los co
nocimientos técnicos que han de tener, 
tan convenientes para el casô  tienen el 
estímulo de activar los retractos ó las 
ventas para el percibo de sus derechos.

El obstáculo que existe para restable
cer la intervención de los peritos en las 
diligencias preliminares de las ventas dé 
las fincas en cuestión, consiste en los ele
vados derechos periciales, consignados 
en las tarifas que contiene la repetida 
instrucción, y así lo han recóiibóitdd itn* 
piícitamente algunos peritos éu ^erta 
instancia, pero cabe reformar cu 
punto tales tarifas, de maneraque hagan 
el ejercicio del retracto lo menos costoso 
posible, sin dejar sin una. Temuneraóión 
prudencial á los peritos tásadorea, non lo 
cual las ventas y los retracto» no couti- 
nuarán en la suspensión cási completa en 
que se hallan, con perjuicio de la Ha
cienda.

Por todo lo expueato, el Ministro que 
susoribé, de acuerdo con el Oonsejo do 
Ministros, tiene el honor de someter á 14 
aprobación de S. M. el adjunto

Madrid, 7 de Septienjbro do 1911,;
SEÑOR:

A L, R. P. do V. M,, 
Tirso Rodri^ám, .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Se restablece en todas sus 
partes lo preceptuado en el artículo 9.® 
dé la Listruccfmi de ventas, aprobada por 

: Real^dopreto de 15 de Septieinbre de 1908, 
queflando eu su consecuencia derogado 
lo, dispuesto en el de 5 de Agosto de 1909, 
respéeto á la diligencia de msación de las* 
fihéás a^udiéádaá á la Háoiéndá por dé- 

I bitos decontribuéioned y otros conceptos 
Arb í La incautación de dichas fin

cas, ordenada en el citado artículo de di
cha Instrucción, se llevará á efecto por el 
Perito del E«¿tado designado para la de
terminación de las mismas fincas, y en 
prtísmioia de la representación de la 
Autoridad local respectiva y demás per
sonas que concurran á la tasación y de
terminación dé las fincas,tomando aquél, 
en representación del Estado, posesión 
material de las fincas, y levantando el 
aetá correfepondiente,que deberá ser auto
rizada por todos los asistentes al actô  

Art. 3.’ Los honorarios señalados en 
los artículos 64 y 65 de la mencionada 
Instrucción de 15 de Septiembre de 1903, 
iwr la tasación y demás diligencias pre " 
liminares para la venta que el referido, 
artículo 9.'* encomienda á los peritos, se 
entenderán rebajados en un 35 por 100 
cuando se trate de fincas rústicas menores 
de tres hectáreas adjudicadas á la Ha
cienda por los conceptos expresados, y 
en 50 por 100 cuando se trate de ñncas 
urbanas de igual índole y de poca impoi^ 
tanda; no pudiendo exceder dichos hono
rarios de 50 pesetas, en el caso de que se 
verifique el retracto délas mismas.

Art. 4.* En el caso de que en un mis
mo sitio, paraje 6 zona de un término 
municipal existan varias fincas enajena
bles, cuya área total no exceda de dos 
hectáreas, se acumularán para la venta, 
ftwmando con olías una sola finca, aun 
cuando no aem  oaUudantea, y los hono- 
«rií^íPeril^alea se liquidarán como si so, 
tTfttááo de una finca solamente,

Art, 6,® Las fincas adjudicadas i  la 
Hacienda por débitos de contribuciones 
y otros conceptos, se pondrán sin más 
dUacjopes en ycntc por el orden inverso 
ai d  ̂su adjudicación ai Estado.

Oado en San Sebastián á nueve de Sep
tiembre de.mil novecientos once.

^̂ aiilstro úe rracienda. 
Tir&d Iiodivárrez.

ALFQWSO.

EXPOSICKJH -f"
 ̂ SEÑORr La Compañía Madrileña de Ai- 

toaoeúes generales de depósitos y trans
portes, concesionaria de ia Albóndiga de 
Madrid, ha recurrido ai Gobierno solici
tando 80 autorice en dicho Establecimien
to el almacen^e de algunas mercancías

D02B
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extranjeras ito  aaga 4 e  
Aduanas, hasta tanto que’se extraigan 
dél mismo para désiínarlas al oonsamp; 
fundaedo SU pretensión en que tal 
CíWéije ef̂  própio del carácter oñcial que 
á dicho Éstabli^eiraientQ se ha cóncedido 
como Centro de contratación, y en que 
Iss facilidades que se solicitan redunda
rían en benehQio del comercio y de los 
consiimidóreS  ̂ya que habrían de contri
buir al abaratamiento délas subsistencias.

La innovación que realmente se pide 
DO afecta ni á los puntos de despacho de 
los géneros ni á las formalidades de los 
ingresos que, como al presente, se reali
zarán en las Aduanas de entrada, y sólo 
Implica un aplazamiento de pago del im
porte de los aforos, mientras las mercan- 
cíaí4 permanózcan en los almacenes de la 
Albóndiga bajo la vigilancia de los agen
te s  de la Admicistración.

Así puntualizado el alcance de la ins
tancia, se  ptiede favorecer e l abasteci
miento del comercio al por mayor y el 
desarrollo de las operaciones de la Albón
diga. con la sencilla aplicación al caso de 
q-'áQ so trata de lo dispuesto en el artícu
lo 110 de las Ordenanzas de Aduanas, res
pecto á los almacenajes particulares de 
que ahora usan las entidades y los comer
ciantes domiciliados en las poblaciones 
en que hay Aduanas habilitadas; adicio
nando sólo la reglamentácíón en lo refe
rente á las Aduanas que se habiliten para 
estos despachos, forma y garantías del 
transporte, requisitos que hayan dé cum
plirse parh ía ehtrada y salida de bultos 
j  condiciones que deban reunir los alma
cenes que se designan.

El establecimiento de este nueyo servi- 
QÍo no ofrece peligro alguno para los in
tereses ^6l Tesoro, puesto que reconoci
dos y aforadóS los géneros en lá Aduana 
de entrada, conducidas ias inercancí^  ̂
v a g o n e s  p r e c in ía é ó s ,  iáterv en id a s las 
o p t a c io n e s  da almádénájepor la  Sección 
c en tra l do Ádiiánas y asegurado el pago 
do les derechos dé impt rtácíón, lo s  al
m a cen a jes en la Albóndiga quedarán en
id é n tic a s  coUdícioáéS quéTos almacena
jes particularesrrogláiiientados por el re
fe r id o  artículo 110 de las Ordenanzas dé

En !a (iohcésión se incluyen lós artícu
los originarios dfel éxtraújero y de las 
poBSSiones de EémUndO Too, que por su 
importancia y goiierál consumó, pueden 
se r  ob je to  de contratación en grande es
cala, y so eliminan algunos otros de los 
c o m p ren d id o s  en la petición, á fin de no 
co m p lica r  la marcha de los servicios con 
operaciones dé problemática eficacia.

Eundado e n  Astás consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdq con el 
Consejo de Ministros, tiene la honre de 
someter á la aprobación deV. M. el ad
junto proyectó de Decreto.

Madrid, 7 de Septiembre de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M , 
Tirso Eodrî áioz.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros  ̂
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuló 1.̂  Se autoriza á la Compa

ñía Madrileña de Almacenes Generales dé 
Depósito y Transportes, concesionaria de 
la Albóndiga de Madrid, para recibir en 
depósito en sus almacenes, y Sin previo 
pago de los derechos de Arancel, el café 
y cacao extranjeros ó de Fernando Póo, 
el bacalao, garbanzos y conservas ali
menticias que desde el extranjero se ex
pidan á la consignación expresa de la in
dicada Compañía, y que se despachen y 
aforen en las Aduanas, en la forma que 
para el almacenaje particular previene el 
artículo 110 de las Ordenanzas de Aduanas.

Art. 2P Estas importaciones podrán 
hacerse por las Aduanas de Alicante, Bil
bao, Cádiz, Cartagena, Coruña, Gijón, 
Irán, Port'Bou, Santander, Sevilla, Ta
rragona, Valencia, Valencia de Alcántara 
y Vigo, en las que se presentarán las de
claraciones para los despachos á nombre 
de la Compañía concesionaria, la cual ha 
de obligarse al pago del importe de los 
derechos de Arancel y de las penalidades 
en que incurra. Las Aduanas practicarán 
el reconocimiento y aforo de las mercan
cías en la forma ordinaria, dando inme
diata cuenta del resultado á la Direc
ción General del Ramo, y una vez liqui
dado.el importe de los derechos y de las 
multas, cuando proceda, permitirán que 
los géneros se carguen en los vagones del 
ferrocarril para su transporte á Madrid. 
Los vagones se precintarán por dichas 
Oficinas, sin perjuicio de que puedan ha
cerlo también las Compañías porteadoras, 

Art. 8.® Las mercancías habrán de con
ducirse directamente á ios almacenes de 
la Albóndiga por la vía de circunvala
ción, y se reconocerán y comprobará su 
peso á la llegada por los empleados de 
Aduanas encargados de esto servicio. Los 
almacenes que se dediquen á depósito, 
habrán de reunir las condiciones de se
guridad que la Dirección de Aduanas 
crea necesarias, y una vez en aquéllos las 
mercancías, quedarán, hasta su salida, 
bajo lá especial vigilancia de los referi
dos funcionarios.

Art. 4.® Los derechos se harán efecti
vos en el momento en que las mercancías 
salgan de lós almacén es para su venta ó 
consumo, lo que habrá do efectuarse den
tro del plazo máximo de seis meses, con
tado desde la fecha del aforo en la Adua
na de entrada. El importe de los indica
dos derechos se ingresará en dicha Ofici
na en la misma fórma que se realiza el 
de lás mercancías que disfrutan almacC'
nftje particular,

Art. 6.̂  Lá Compañía concesionaria
responderá y hará efectivos los derechos
de las mercancías qtie resulten de menos
entre lo afórado en la Aduana de entrada
y lo que aparezca á la entrada ó salida de

Ilos almacenes, aun cuando la diferencia 
ae deba ó caso fortuito ó de fuerza ma

yor; pero si se comprobase que la falta es 
intencionada, se considerará el caso como 
defraudación. Las diferencias de más que 
puedan resultar á la entrada ó salida de 
los almacenes, se penarán con la multa 
de dos derechos, cuando no excedan do 
los tipos señalados en el artículo 306 de 
las Ordenanzas, y con la de tres derechos 
si exceden de los mencionados tipos.

Art. 6.® El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento do este decreto.

Dado en San Sebastián á nueve do Sep
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Mi a iá tro ce

Tirso riO<lri*/.Jicr.
-----

SilSTEEIO !)E LA OOBEMAClO»
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y á propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en conceder á D. Juan Izquier
do Alcaide la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Beneñcencia, con distintivo blan
co, como recompensa á los actos filantró
picos por él realizados al mejorar la Casa- 
Hospital y en beneficio de las Asiladas 
de Nuestra Señora de la Misericordia, en 
Valencia, elevando el espíritu moral de 
los mismos, la enseñanza y educación con 
un celo extraordinario, cuyos hechos se 
hallan comprendidos en el artículo 6.̂ , 
en relación con el 8.° de Mi Real decreto 
de 29 de Julio de 1910.

Dado en San Sebastián á diez de Sep
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO,m Ministro de la Gobernación,
Antonio Barroso j  Bastillo.

 -----
HIISTERIO DE LA 6DERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Reclu»- 
tamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
que se devuelvan á los interesado
1.500 pesetas con que se redimieror. del 
servicio militar activo, según oar ,̂as de 
pago expedidas en las fechas, oon ios nú
meros y por las Delegaciones d e Hacien
da que en la citada relación s'e expresan; 
cantidad que percibirá €ú individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la Ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Septiembre de 191L

^ LUQUE.
Señores Capitanes generales de la pri

mera, segunda, tercera, cuarta, quinta ,̂ 
sexta, séptima y octava Regiones.
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Eelación que se cita.

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Manuel Martín Moretero----
D. Luis de Fuentes y Delgado 
Francisco Sánchez Oaroía .. 
Ramón Oontreras Pérez He-

rrasti................... ........
Pascual Porcal A m an... 
Enrique Ceballos Pradas 
Fernando Valls Arellano 
Amadeo Cotelo Asejuelu.

Deograoias G onzález Fer
nández .............. ...............

Miguel Aguirra Iturbe.........
Juan Isusi Beroaola.. . .» , . .

Francisco Laca Jáuregui. . .  
Juan Arruti Ibargiiren. . . . .  
Daniel Arment^ros P rio r. . .  
Ramón Cuesta González. . . .  
José Bermúdez Fernández..
Venancio Morgade L ois----
Benigno Borrajo Sánchez 

Pescador...........................

B

1905
1907
1908

1907
1909 
1909 
1905
1908

1908
1907
1909

1909
1909
1909
1909
1908
1909

1909

C U P O

PUEBLO

Moya...........
Sevilla.......
Arahal -

G ranada... 
Valí de üxó 
Barcelona.. 
Idem. . . . . .  
Logroño. . .

Ju b e ra ..----
Zumárraga., 
C a s t i l lo  y 
Elejabeitia.

Durango----
B arrica........
Pajares  ----
Salamanca..
V ilM ba.......
Cotovad.......

Pontevedra..

PROVINCIA

Cuenca... 
Sevilla... 
Idem.......

Granada. 
Castellón. 
Barcelona 
Idem, . . .  
Logroño I .

Id e m ,........
Guipúzcoa..

Vizcaya.. . .
Idem .........
Idem ..........
Salamanca.
Idem..........
Lugo...........
Pontevedra.

Idem. . . . . .

ZONA

Cuenca.,. 
Sevilla... - 
Idem .. . . .

Granada.. 
Castellón. 
Barcelona
Idem .......
Logroño.,

Idem    .
San Sebastián

Bilbao... . . . .
Idem .............
Idem  .
Salamanca ..
Idem .............
Lugo.............
Pontevedra..

Idem  .

FECHA
DE LA 

R E DE N C I Ó N

24 Enero 1906.......
14 Agosto 1907.... 
18 Enero 1910....

18 Septiembre 1907 
18 Octubre 1909... 
7 Diciembre 1909.

31 Enero 1906.......
20 Marzo 1908..,..

10 Agosto 1908.... 
14 Agosto 1807....

9 Diciembre 1909.
3 Noviembre 1909 

19 Octubre 1909 -
4 Diciembre 1909. 

25 Noviembre 1909 
22 Octubre 1908.
25 Noviembre 1909

26 Octubre 1909..

NÚMERO

DE

L A S  C A R T A S  

DE PAGO.

292
52

108

471

2.348
11.984

227
242

290
82

333
20

180
1.027

815

779

Delegaciones 
de 

Hacienda 
que expidieron 

la s  c a r t a s  
de pago.

Cuenca.
Sevilla.
Idem.

Granada.
Castellón.
Barcelona,
Madrid.
T e s o r e r í s
Central.

Madrid,
Guipúzcoa,

Vizcaya.
Idem.
Idem.
Salamanca,
Idem.
Zaragoza.
Pontevedra.

Idem.

Madrid, 7 de Septiembre de 1911.=Luque.

I I S T E B I O  DE ¡ l l C l I D i l

REAL ORDEH 
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

en esa Dirección General para determi
nar el destino que debe darse á las exis
tencias de sacarina que, procedentes de 
aprehensiones tienen las Aduanas, y las 
que están en poder de ios almacenistas: 

Resultando que la Ley de 24 de Diciem
bre de 1903 prohibió la importación, fa
bricación, venta y circulación de la saca
rina, á excepción de la que se destine á 
usos medicinales, y para la aplicación de 
esta ley se dictó la Real orden de 9 de 
Enero de 1904, que reglamentó la impor
tación de dicha substancia, que sólo pue
den realizar los farmacéuticos, por las 
Aduanas expresamente habilitadas, en 
cantidad máxima de dos kilogramos, no 
pudlendo exceder de cuatro kilogramos 
las existencias en cada farmacia: 

Resultando que asimismo se dispuso 
por la citada Real orden que se cerrasen 
las cuentas corrientes que tuviesen los 
almacenistas, para lo cual se les concedió 
un plazo de seis meses para vender las 
existencias á los Farmacéuticos ó para 
exportarlas, que en 1.° de Enero de 1904 
ascendían á 524 kilogramos 328 gramos; y 
que transcurrido dicho plazo sin que hu- 
biesen agotado tales existencias, por Real 
orden de 28 de Noviembre de 1905 se con
cedió, á los mismos fines, un nuevo plazo 
de seis meses, en cuya fecha las existen
cias que aún conservaban los almace- 
Jiistas, ascendían á 302 kilogramos 640 
gramos:

Resultando que desde entonces no han 
vuelto á concederse otras prórrogas, y 
según los últimos datos estadísticos, que
dan en poder de los almacenistas de Bar
celona, Madrid y Bilbao, 223 kilogramos 
905 gramos de sacarina:

Resultando, por otra parte, que desde 
que empezó á regir la Ley de 24 de Di
ciembre de 1903, se han realizado algu
nas importantes aprehensiones de saca
rina, y hoy existen en poder de las Adua
nas de Fort Bou, Barcelona y Sevilla, una 
cantidad que en conjunto quizás exceda 
de 1.000 kilogramos:

Considerando que hay necesidad de 
determinar lo que debe hacerse, no sólo 
con las existencias que tienen ios alma
cenistas, sino también con las partidas 
que tienen las oñcinas provinciales de la 
Administración:

Considerando que si bien algunas de 
las cantidades aprehendidas se han man
dado destruir, porque las disposiciones 
vigentes no autorizan á la Administra
ción para vender el producto de que se 
trata como cualquier artículo de lícito 
comercio; sin embargo, si se tiene en 
cuenta que la importación no está pro
hibida, sino restringida y reglamentada, 
no parece conveniente continuar este sis
tema; antes bien, debe modificarse auto
rizando á ese Centro para vender la saca
rina á Farmacéuticos en las mismas can
tidades que éstos pueden adquirirlas, se
gún la Real orden de 9 de Enero de 1904: 

Considerando que á este efecto las ofi
cinas provinciales deberán remitir á esa 
Dirección General las cantidades que ten
gan en su poder, y las que en lo sucesivo

se aprehendan, las cuales podrán vender
se á los Farmacéuticos al precio de 25 
pesetas por kilogramo, que es algo me
nor del que hoy tiene en el comercio, su
mado su valor en fábrica con el derecho 
de Arancel que satisface á su importa
ción, y que abonados los gastos que oca
sione el servicio, el resto líquido podrá 
ingresar trimestralmente en el Tesoro 
público; y

Considerando, respecto á las existen
cias que tengan los almacenistas, que 
para facilitar su extinción debe darse 
otro nuevo plazo de un mes, á contar des
de la fecha de la publicación de esta Real 
orden, para que exporten al extranjero 
las cantidades que tienen en cuenta co
rriente, y si pasado ese plazo no lo han 
efectuado, entonces deberán ser destrui
das por la Administración las existencias; 
que resulten,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer:

1.” Que todas las Aduanas y Delega
ciones de Hacienda que tengan en su po-» 
der cantidades de [sacarina procedentes 
de aprehensiones realizadas, así como 
las que en lo sucesivo se aprehendan, las 
remitirán á ese Centro directivo en bul
tos ó paquetes debidamente precintados.

2.° Que, con sujeción á las reglas que 
se dicten, se proceda en esta Corte á la 
venta de dicha sacarina, la que sólo po
drá hacerse á Farmacéuticos debidamen
te matriculados, y en cantidades que no 
excedan de dos kilogramos, al precio de 
25 pesetas por cada kilogramo, deducién
dose de la cantidad que se obténgalo^
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gastos qu0  ocásioce el seívicioj irigresáii' 
dpse el resto trímestralmenta en el Teso
ro ptibUjpojyi ;

8 .*̂ Que se eonceda á los almacenistas 
qtle ftgurán en loíi cuadernos estádíétieos 
con eiÍBtehcias de sacarina el plazo de 
un i^ea '̂pár,^ exportar al extranjero di- 
cbas existencias, y en caso de no verifl- 
c a r io /^ á A ’dost»^uídas por la Adrainis- 
tracipn, ^ín'qtte'^U;venga obligada áíri 
demnizar á aquéllos en cantidad alguns* 

,d)é'Iieal orden lo paFíidpo á Y/ I. para 
suconocimíento y efectos oportiinos. Dios 
guardó; á Y. I. riiuclíoa añds. Madrid, í i  
deSeptiembre de 1911.

•- ■ e o d r io a ñ e z .
Señor Direcjtar general de 4du;^nas.

' \  ‘  ' ' ' ' '

M IS T E iü O  DEEl'S'ílliCCiéS rCULlCA.
Y BELLAS A E T E S ' •

•  ̂ ^  ■ REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 

el Real decreto de 24 de Abril de 1908, 
Reglamento de 8 de Abril de 1910, y como 
complemento á la Real orden de 81 de 
Jalió'próximo pasadb,

S. M# el Rey  {q. jt). g.) ha leo ido á b en 
rósolver que se anunekn á oposición las 
«ígüieiites Cátedras:

Eacultad de í'ilOsofía y L Tras:
/Turno de oposición 
Etica de la Universidad Central: 
Arqueología, iS'umisrnáticü, y 
í p i  ¿rafia de la Uaiv raid d de Barco* 

lona4
Turno de oposición entre Auxilíaví s: 
Íiógíca fundaitíental de la Üniversidal 

€entral.
Da Real orden lo digo á Y. I. para s» 

eOL^ocimientoy dóinás efectos. í>ioa guar 
de á V. I . muchos años. Madrid, 31 de 
AgostvP de 1911.

GIMENO:-'
Señor Subsecretario a e s té  idinisUifio

limo; Sr;: S. M. c3 ReY (q; D. g.) ha te- 
n id o ' á bióii aibponer que se anuncio la 
provisión dé la plózá de Profesor de 
Crimnaeia ̂  vacante e,ii. o 1 Instilute, de 
ImgOj a l tu n  o de tiagláción que le co
rresponde^ conforme á las diépósicioneá 
vjgeate>,r ... . ,

1>0 Real orden lo digo á Vv L para su 
cbnoclmieníó y demá < t fectof. Dios guar
de á Y. I. muchcs anoí-'.'iVIadrwh O de Sap: 
líembre 1911*, , ;

GIMENG.'
S^ñor SüUeócrétario do este Ministerib.

limo. Br.: a  M. el Rey (q, D. I? ) ba te- 
nlko á Inen disponer que se 
provisión de la plaza dé 
Gósnnaaia, vacante en el In&títû |'‘̂  Mur
cia, ni turno de translación que óorres-

péisde, cbiifornle á las disposiciones vi
gentes.'-''

^De R ea l, o r d ó p  lo  digo á .Y. R para su 
conocimiento y demés efectos* Dios guar
do á Y. I. muchos a ñ o s .  Madrid, b de Sep’* 
íienibre del911. ' "
• ■ V. /  GIMENO.
-Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. S r.: S. M. el R e í ’ (q. D. g.) ha te- 
nidó 6 bien disponer que se anuncie la 
■provisión dé la plaza do Profesbr dé Gihí* 
¡na si a, vacan te en elloatituto de Gconso, 
al turno de traslación que le corresponde,, 
conformé á láft dispcsicioms vigentes.

De peal orden lo digo á Y. 1. para su 
conqqimienío y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años» Madrid, 6 de 
Sex)tiembro de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

'    ;

- - á í l á i l ü i i i ü Á C i u i  CEIlTRiL 

' MINISTERiO DE ESTADO

/ is in iito s  c o n te n c io so s .
Ei Cónsul general de España en Nue

va York, participa á esío Muiisierio el fa
llo iraieiiU) dol súbdito español Caleao- 
nio Guerjicabülla, ocurrido el 2l de Mayo 
último.

El de Bremen, el fallecimiento de don 
Sebastian Moy Giroiiella, y

El de Río Janeiro, el de Juan Busón, de 
ochenta y siete años de edad, natural de 
Sotomayor (Puntevedra), viudo.

Madrid, II de S ptiembre de 1911.=E1 
Subsecretario, R. Piña.

fe i.''g !S i£ fiiü  0 £  LA

M iN io T L R I j  DE M ARiNA

I jí- €• r  « i ik C5 en  e r  i d e a  v c c ién
y MarítlmiS! •

El Excrno. señor Sabsecretario del Mi
nisterio de Estado, en Real orden comu- 
nieada fecha 16 del actual, dice á este de 
Mapna lo siguiente: 

t «Excmo. S E l  señor Embajador de 
B. M. en París, en despacho fecha 10 del 
actual, dice á este Departamento lo quó 
sigue:

«Tengo la honra de poner en conoci- 
mieníó de Y. E. qae, según me manifies
ta el son r  Director de Pa Compañía Uoi- 
veréal del Canal marítimo do Suez con 
fecha dn hojC el Ooní ejo de Adminktra• 
ción de la referida Compañía en tesióji 
celebrada el 7 del actual, decidió que 
desdo 1.̂  de Erjero de lfil2 se disminuirá 
de 0;Ó0 céntimos el derecho de trárjsito, 
quedando redü ddo en Ja forma siguien- 
té: Navios cartfacios, 6,75 francos; Navios 
en lastra 4,25 frahcog,9

Dé Resl orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Estado, lo tíasiado á Y. E. 
para su tíoíiócimiento y efectos optutu- 
nos. Madrid, 2-9 de Agosto de 1911.—El 
Director general, José de Barrasa.

.  A

wm s^peeei6x)i[ « I
 ̂ exterlol: .̂ - ’-v/ .

' Según riotloias ?ofi¿ial0s VócibidíAé en 
sesté Cehtí-o/díaíi sido déciaraSás ttor la 
Residencia General de Túuéz hoÉtaniiná- 
das dé cólera lás pr<yé6deDci«s^de‘€étt 
nó Ó Catín jé {MbiiteWegro)i^;' »  ̂ - * >- ’ 

'Lo eomutíicb Yíl «brfoci-
;mtéhto,‘el del D it^tdres de
:fetáeionee sdhitáviás dédbs’̂ UéFtds y te- 
rréétnes flenterizas y  údos efectos de lo 
di^ptíésto on̂  el vigente ‘Regla^ofírénto de 
■ S á íi ld a d e x te r io r ; ' -b - íu.
; Dios guarde á V. R ' muchos¡ años. Ma- 
;drid, 12 de S sptiembre de 1911 lítafil fufe - 
pector general, Manuel M; Saladar/ ^
¡Se|íori  ̂0obe¡:q^dqréS Jiviló̂ ^  ̂ Ihis pro•
 ̂ .v inm s inárítimáe y te^resti^s

r izas, D apR án g e n e r a l  de Á friqa y Co- 
m a n é^ n te  g e n e r a l  d e l  C am pó d e  Gi- 

; braitar.

¡MINISTERIO DE IN S T R ü C etó N  PUBLICA
: ' \ ,  Y BELLAS ARTES

S iil is e c re ta r ia .

Se halla vacante en la Universidad Cen
tral la Cátedra de Etica, dotada con el 
sueldo anual de 5.0 O pesetas, la cual 
hade proveerse por oposición libre,se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejeroicics se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 

i de 8 de Abril de 191Q.
Para ser admitido á la oposición se re- 

¡ quiere ser español, no hallarse d  aspi 
irante incapacitado para ejercer cargos 
i públicos, haber cumplido veintiún años 
¡ de edad, ser Doctor en Ja Facultad y Bec- 
J cióa correspondiente,^ ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condíoio- 

i nos que habrán de reunirse antes do ter- 
íminar el plazo de esta convocatoria.
; Los aspirantes presentarán sus solioi- 
: tudes en este Ministerio en el improrro- 
tgable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio pn la 
Gaceta  de  Ma d r id  ̂ acompañadas cié los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á qup se refiere el a r
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

A loa aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro dei plazo 
de la convocatoria, en. una Administra
ción do Correos, el pií(»go oeriiflcado que 
contenga su instancia y los expresados 
dooumeaíDS y trabajes. -

El día que los opositores deban pre
sentarse al /Iribunai para dar comienzo á 
los ejerckios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa do la asignatura, 
requisitos sin los cuales no pqdrán ser 
admitidos á tomar parte en Jas oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de auunoics de losestabíeoi- 
mieíilos docente.'; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Agosto de 1911.=E1 Sub-» 
fiiéeretario, Rivas,
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Se halla vacapte ê i la Universidad de 
Barcelona; la  ̂ Cátedra de Arqueología,  ̂
Numismática y Epigrafía, dotada con el | 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha j 
de ^
lo dispuesto en .«iisBeiifc dó re te  de 24 de ¿ 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. \ 
Los efercáíiíio '̂S 7ívei?ifearán en Madrid en 
la foriiia^piriavenida en el ReglarneAto dp 
8 de AbrááídedíMd*; í  ̂ i

Para seií^admitiílq.AM; qp(?sicidn ,re- >
quiere ser e8paiH4> ne fealiarsí? < *e} aspi^:̂ 
rante : íncapai'iAaddí para; ©ieixí¿n 
públicos^thaber cumplido veinte^ n 
de edad, aer Uoctoiven la Pacultr^. ,y Sec
ción oorresponUien te, 6 tener aprobados 
los eiercici<#a para dichc  ̂,grado,; eoadicio* 
nes que habrán de reunirse antv'S de;ter
minar el plazo de estaiconyocatória.

Los a&pira»tes presentarán sus splici 
tudes en eat« Ministeri(<>.en e li  .
ble término de dos meses, a coptar desde 
la publiéaóión de esté’ ahubcio eti la Ga
ce ta  DE Madrjó, ácompahades de los 
documentos qué justifiquen su capacidad 
legal, pudiéndb también acreditar los 
méritos y servicios á que se re flere el ar 
tículo 7° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que raaidaii fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certiftcado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trábajos.

El día que los opositor 5S deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo á 
los e jercicioen tregarán  al Pre ddento 
un trabajo dv, investigación ó do<ítrlnal 
propio y el preg^ am» de la apignatura, 
requisitos sin ios cuales no i>üdráa ser  
admitidos á tomar parte en Jas oposi 
clones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficia-es de las provincias y * n 
los tablones de anuncios de los estable 
cimientos docent-s, lo cual ee advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que esto aviso.

Madrid, 31de Agosto de I9il.«-El Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en la Universidad Cen
tral, la Cátedra de Lógica fundamontal, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 pe 
setas, la cual ha de proveerse par oposi
ción entre Auxiliares, según lo dippues 
to en el Real decreto de 24 de Abril de 
1908 y Real orden de esta fecha. Los eĵ r̂ 
ciclos se verificarán en Madrid en la tor 
ma prevenida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido eú el artícu
lo 9." del Real decreto citado, ó en la ter
cera disposición transitoria del m is
mo; condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici 
tudes en este Ministerio, por conducto 
de los Jefes de los establecimientos en 
que presten stis servicios, en el iinprorro 
gable término de dos m»̂ ses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa 
cidad legal, pudlendo lambíén acreditar 
los méritos y servicios á que se refiero el 
artículo 7.® del nieiicionado Reglaiaento.

Ei día que loa oiiositores deban pre 
sentarse ai Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entrégaráü al Pi esidonte 
un trabajo de mvestigación ó doctrinal  ̂
propio y el programa de la asignatura, !

requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposicio-

Éste anuncio ÓebérS ptibliohrso en los 
BoléUnes  ̂Ofici^^s de Vas |>ri)Vfnólaa y  an 
loa tablones dtiahupoibfí ao ios e^dabíe;?! 
mientos docentes; lo cual s|), d̂Yier*̂ 3 
para que las Autoridades respootlvas dis- 
pongáti desde luego que así so verifique 
;Sin n o tás-q u eesip .av iso .,-v  .v

.Madrid, 31 de Agosto dé 1911 .=E1 Siib 
secretario; Riva^.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Lugo la p^za de Profesor 
de Gitnnasi-^, dotada con el sueliiode 1.500 
pesetas aniialeá la cual ha dé proveerse 
poh tras"ación> conformo á lo dispuesta 
en el Real decreto^de 24 de Abril de 1908 
y Real orden d© esta fecha.

Los Profesores numerários de Ihstitü- 
tó qué doáeen áér trasladados á la inls- 
nlá podrán solicitarla en êl plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde 
la pubííeacióxi do esto anuncio eo la Ga
ceta DÉ Madrío,

Sólo p u ed en  aspirar á dicha cátedra 
los Protesorts que desempeñen p hayan 
desempeñado ea propiedad otra de igual 
clase y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que íes 
corresponda.

Los Profesores elevarán íua solicitu
des, ac¡>mpañiidas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se pubHcaráen los Boleti
nes OflciaUs de \é^ provj y por me
dio do edictos ©n iodos ios Esi^ibb ci- 
rnientoB públicos.d© enseñanza de la Na
ción, lo cual se advi< rte para que las 
Autoridades respectivas dispongau que 
así se verifique íit'Sde luego, sin más avi 
so que el presente.

Madrid, 6 d© Septiembre do 1911.=*=El 
Subsecretario, Rivas.

So halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Murcia, la plaza de Profesor 
de Gimnasia, dotada con el vsueldo de
1.500 pesetas anua íes, la cual ha de pro
veerse por traslación, confomie á lo dis
puesto en Real orden do esta fecha.

Los Profe ores numerarios de Instl 
tutos que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo ioa- 
prorrogablo de veinte días, á contar desdo 
la publicación do este anuncio en la Ga? 
CETA DE M adrid ,

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen en pro
piedad otra de igual clase y tengíxn el 
tulo científloo que exige i a va can lé y el 
profesional que les corresponda.

Loa Profesores, elevarán sus solicitu
des, acompañadas do la hoja de servich a* 
á esta Subsecretaría, por conducta y con 
informe del Jefe del EstabJecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio so publicará en los B o ^  
tiñes Oficiales de las provincias, y par me-; 
dio de edictos en todos los ÉstabloGÍrnien-1 
tos públicos de enseúaraa áe la Nación, 
lo cual 80  advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan quo^sí se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 6 de Septiembre de i91i.— El 
Subsectetario, Rivas.

Se halla vacante en el Inslitute gene al
y técnico de Orense, 1̂  plaza de Fhófesor ¡ 
de Gimnasia, dotadíl opa §ueldo de i

1.500 pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por tras ̂ c^úq,, cpufoi me á lo dis-, 
puesto en él Real décreto de 24 de ÁbriÉ 
de 1908 y Real orden de esta fécha ^ ' 

Los Prolék)r©s7 ñuúielrarios- de i InsM- 
futofif que/deseen set traslada:d^aT |̂íi 
misma^ pDdráu K)Ijívltai!íi  ̂
prorrtígáble do veirío días, á Contór aes-- 
de la publicación d© ©sÛ  ánÚtíhlp élí' lá 
G a o e ta  DE M ad rid . -.í.

Sólo Duvden .aspirán íA diéh^ nGátedra 
los. Profesaros q ue .desfíip^pg^orij, p, h-ayap,
desompeñáVV én propiedad de igual; 
ctásé, y Líhgáh ér iítú'^ó ciehtíílcó qué 
exige 1 a vacanta y é l; profesiena I q u:o ios 
corresponda.  ̂ . i ; :

Los P ro s o re s . eleyjarán sus; soli^cltiz- 
dés, aoomp3ñada‘s dé la hoja de sérvVciÓs, 
á esta Subsecretaría; por óbhducfór 
informe Establecimiento en
que sirvan.  ̂  ̂ ,

Este Mi ünéiá^ so p-úblí^r a - tó ' los Rolé - 
tiñes Oficiales de. las provincias, y por 
medio de edictos eu todos los Estabieci- 
nxientos públicos de eris^ñanz^ do la Na- 
ciíón; lo eiinl se ádVíeTt© pai’á que lás Au
toridades respéctiyas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso  ̂
que el presente.

Madrid, 6 dé Septiembre de 19Í1.~E1 
Subsecretario, Rivaa.

Vacante en la  Escuela S u p erio r de. 'Jo - 
merci j de la  Coruña tó C áted ra  de R eco 
nocimiento de productos comércialés y 
Prácricas de labo ra tó rio , y ©n la 
d j Estud (̂ 8 elcm eiitiües de G a m e rd o  dé! 
Instituto do Oviedo la de AvitmóL/oai Al
gebra, G Ucuio rmn*cantil y ,TcD©aupa de 
libros, que dcb n prbvóérse p6r  é\ turno 
de op )sición entré Auxiliares Jí)t pmnera. 
\y por 6l-dodibí:e ¡la.' segunda, yi apretüado- 
por Real orden de .6 do} cq^'^jcnte 
jque so eguen y  sean, juagados Jos eíyr- 
©1010*8 por losTíIbufiálérth\)nihl^dtísi)tó^ 
la Cátedra do Reconocimiento do ■
tos comeicíales y. PiúcticaH do la 
giq. dq tó. Espuela.. S , u í o 
!do Zar»g‘ za, y por t í  de  lá'do 'XríÚQéé' ,-a 
Algebra y Cdmio morcantil do Va-

insertos da la GAOm̂ A d©l;dÍAjO ckjóvgosí doúqi.í'no..  ̂ ; ■
Esta S^ibsecrcíáría haed p ó 'qlíco en 

©Uiíipli-micnto do las dispo^i© VmeS'úbí 
H e g i h s m i m  deopo6 icioi)0 b á  Uátedras de 

;8 de A.brii,déd9}tó . ,,,
L® Q'io sé saca á ópOBvcíCLa. co ios tui"- 

nos que so expresan iP.g Cátedras men
cionadas.
i 2J  C opdiclonés OAigidaH por ©1
artículo  8 iel ÍTváicaJq Rogíavnento p>ara 
ser adraitidoa á Jos < jéi/üibios,; so n Jo s ü i- 
ĝUiente-̂ ;  ̂ ' '' ' ■

Ser c?pañol, á ' mí>-̂  e s to  diépensado do 
©ato requisito con i á >o dispuesto
en el^^l'^ículo. lOT do la loy
FúblicH d é ^  de SspÜoDibre de 1857.

No fialiarse incapacitado para  ejerc .j?É* 
careros púbhcós< : . : .

H;»b0i .üxtiupUdo a ñ esid e
y tepey el títu lo  d© P rofesor q

el cortificádo de ápr obácion. q© }o>; d,..
cioioa correspondientes al* 
ontendiondoge que el opositor q»*̂ © obtu-
vieso plaza no, ppcb á pc /^ q o a  n©
ella sin )a aprob^cíoa déi titubé  ̂ «a iém i 
c ) reh rido.

3.̂  ̂ La Hprc?>?ació» de a?. roTidldo. 
í7es oorrcapoíiile aVMA  ̂jímsÍx. <-.© la su to -  
cian  PúbiiCíi, y acrocütnrs©  cem
ilxh-A aBterípr ó del plazo*
de la  convoeatorir^.

4^̂  Él píaZ© Vfrt ádrííisl'óó. do ifi sfs‘ú  o te  
será de un  jpués# a  con tar désdo la p ab li
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cación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  
M adrid ; y 

5.° Estas Cátedras están dotadas con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley.

Madrid, 11 de Septiembre de 1911.=E1 
Subsecretario interino, Altamira.

 ^

SÜINISTERIO D E FOMENTO

Birección GeMerM de OIrrso Fú»
MÍC&S.

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Resultando vacante una plaza de Deli
neante de Obras Públicas, con la catego
ría de Oficial cuarto de Administración, 
sueldo anual de 2,000 pesetas,

Esta Dirección General, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895, ha acordado 
anunciarla, con el fin de que puedan as
pirar á ella los que tengan aprobadas to
das las asignaturss que se cursaban en la 
suprimida Escueía preparatoria de Inge
nieros y Arquitectos.

Los interesados pueden presentar sus 
instancias, acompañadas de los docu
mentos justificativos, en el término de

quince días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma-
DIRD.

Madrid, 7 de Septiembre de 1911.=E1 
Director general, L. de Armiñán.

c ar r etera s

Conforme La Maquinista Terrestre y  
Marítima con las condiciones que el Con
sejo de Obras Públicas propuso, hizo su
yas la Dirección General y aceptó S. M. 
en 4 de Agosto último, según comunica
ción de dicha entidad, número 767, fecha 
20 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ad
judicar definitivamente el noveno con
curso de cilindros compresores de vapor 
á D. José María Cornet y Más, como Di
rector de la Sociedad mencionada, los cua
les so destinan á las provincias de Ali
cante, Gerona y Málaga, por el precio to
tal de 76.750 pesetas, y los parciales si
guientes: el de Alicante, 25.600 pesetas; el 
de Gerona, 25.150¡pesetas, y  el de Málaga, 
26.000 pesetas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 1.® de Septiembre de 1911.-—El Di
rector general, P, O., Rendueles.

f e r r o c a r r i l e s  
Vistas las instancias promovidas por 

D. Isidro García Lastra, peticionario de 
la concesión de un tranvía eléctrico d e  
Rentería á la frontera francesa, y por 
D. Adolfo Bastenier, representante de la 
Sociedad anónima Tranvía eléctrico de  
San Sebastián á Tolosa, solicitando se 
sustituyala personalidad del primero por 
la de i a Sociedad citada en segundo lu 
gar, en la petición del indicado tranvía: 

Vista ia escritura presentada; y 
Considerando que no hay inconve

niente en acceder á lo solicitado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que se reconozca á la Sociedad 
anónima Compañía del Tranvía eléctrico 
de San Sebastián á Tolosa, como peticio
naria de la concesión del tranvía de Ren
tería á la frontera francesa, quedando 
esta Sociedad obligada para con el Esta
do en los mismos términos y  con las mis
mas garantías que lo estaba el Sr. García 
Lastra, al cumplimiento de las disposi
ciones vigentes en la materia.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el de la Jefa* 
tura de Obras Públicas de esa demarca
ción y demás interesados. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 11 de Sep
tiembre de 1911.=E1 Director general, 
P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Guipúzcoa,

yADRlÓs,— Tlpb “Sucesores d© Rívadeneyra”—Paseo de San Vicente  ̂ nimB 20.


